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SECRETAlÚA. be 

MEDrO A.-'.UilENTE 

'f RECURSOS· NATURAlES 

o~~~~ 
EI'IERGfAY· AMBIENtE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEf\/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

Ciudad de México, a 2 9 de junio de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

 :· 
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.. · As~dt~: ·A~-~oríza~~Ó~ · ¿~ra .1~: r~¿ó~ecció~ · y transport~~ ~~ ~esiduos 
. peligros·os generados ertactiviaádes del Sector Hidr.o-cárburos. 
· · , -~ ~· · . , < A~tÓri~aéiOn No.: 3-o:..f\SEA-T -RP~2 0-1 7 

. ·, .: .:.· · BÍtá~'ora: C)'9/IGA0980f0-2il7 
• .. 1>, •• ~ "" • . ,.. ... . 

·Folio: ·D47316/Q6/17 · 
Expediente: TR-RP-4 6 . . ·~- -~- -. 

; ~. 

·. . -- ·_ -· .. . . ~- "~ . . . . 
Con referenc;_ia a su ... escrito sin número, de fecha ·1s.:de junío._ de 2017, -recibido el día-16 del 
mismo :mes.y año, en el Áreá.c:Je:Atenció[l al. Regl)lado .de e~ta AgenCia Nacional de Seguridad 
Industr-ial y de ProtecCión al Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburos .. en adelante la AGENCIA, 
registrad-o cen el númefo, .de .folio 047316/06/}7·, : i:[lg.res~do ·~por~ el C. ·  

, ·mediante ··el_ cual da .. :res.pÜesta· ál '·ofidc/ de .. : apercjb.imiento 
ASEA/UGS·iVC/DGGC/7_ü78/29.1:7-de fechª 24 d'e·may9_d~1201.7, .d_~rivad,ó ae la :evaiLJación 
de su trámit~~SEMARNAT-0 7.-6 3 3:==!-.para ·obtener la.áutori_za<;:ión para el .transporte de-residuos 
peligrosos, ·n~gi.strado con nuni~ro - _ge bÍtácora Ó9/IGA09=8:0/.0;2).j_.7. -·~ . :~. : · ._ .. _. ~- · 

•• • #' ... • - ... • 

... 
' > • 

Sobre el particular;·y derivado de lqs _siguientes: 

l. 

. 7 "'"· - - - ~ ~ - :: - : " .. 

- -.. · -~- ANTE CE D-E-N :1: E-s 

Que el C.  jr:1g'fesó·i · ~s:ta AGENCIA, el 27 de 
febrero del 2 o 17, su solrcitúd . .de .autórizadón para :_e(úansporte· de residuos peligrosos, a la 
que se le asignó el número d~ bitá~ora 09/IGA09~Q/02Íl"'i 
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Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13554 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras 'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre de 
Persona Física

Nombre de Persona Física
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·sEMARNAT 
SECREJ'.t?R[A be 

MEDIO AM.BlENTE 
Y RECURSOS NATO'RA.US 

o!!~!.~ · 
EN.ERGÍ[\ Y·AABIENTE 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos' 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

11. Que la Dirección General de Gestión Comercial mediante Oficio 
ASEA/UGSIVCiDc;;GC/7078/2017 de fecha 24 de mayo del 2017, apercibió al C. 

, para solven'tar información necesaria para . 

obtener la autorización para el transporte de re_siduos peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el C.  >rngresÓ el l 6 de junio de 2017, su 

escrito de fecha 15 del mismo mes·.y.año en la AGENCIA. registrado con número de folio 

047316/06/17, ··mediante. el cual da respuesta a'r ' acuerdó de . apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/ DGqC/7078/2017 de fecha 24:de-~may~ del 2017, y __ _..- .. -

' . .. "';. - · 4 _:~. . ·• .• _·. - ~- .:~.-~ ~'".· -... ·, • . . ·. _ 

~ ... . . C O N-S 1 D E R A N D o~· .,: . -.: - · 
. : .~T "' >,. ... :;_ -~:.: -~ .. . \( ~ ~~ .. ~~. -~: ~ ~~ ·. . 

l. Que es atribución de la· AGéNCIA~exp-~d(r. autorizacibn~~~~en ~ateria de resid~Ó~ peligrosos 
previstas én.el artículo SO fracdon~s-. la · I X' . de la ley_ Ger-ler~l para la PrevenciÓn y .Gestión 

lntegral 'de los Residuos y su Regla&íén't d. con.fu~dani~nió en. los artículos .4o .. So. 'fracción 

XVIII y 7o. frac¿iÓf1·lll de la'le.yde laAgencia Naciq_óal _d~·Segurid_ad Industrial y de Protección 
al ~~dio ·Ambiente del Sector Hidrocarburos. . · _. :. _-.. · =- · · ~ 

11. 

111. 

IV. 

. ·. 
• ... 1 • ' ... • •• • ·' c. . ·... . • -

Que ·dentro de las autori~a.éio.nes previst'as en el ar~í.cu lo so ·.de -la· Ley General · para la 
Prevendón y _·qestión Integral· de ·los·.R.esiduos. está-en-l.a fracción -VI la autorización del 
transporte de· residUOS peligr9s0~·: _. .'~:- '. ~ . . · ,. . .. . . .:, ~ '":·:::·. ~. . : ·- ··. 

,. - y-·~:··._·_-·::. ···_-:,¿"/_-~ -. ·.::: ~';:·._·".: . •: . 
Qúe:.és fa.cultád .de~ esta Dire~~ión General de Gestión:(.ornerGial, adscrita -a la Unidad ·de - -· . .. -. ·'·'' - . . . .. ~ 

Gestión·.supervision,.'_lnspe_cción y Vi.gJiancia Com~rcial.~exp~dic--s.!J.spender, r~vocar ~anular, 
total b -par_c)almenti. 'conforme _á- las_~cüsposicione~-'j~r'ídicas aplicqbles. 1<3:s.-autoriz;aciones o 

permisb's, y :registro~_ para 'él-manejo _de·-.residuos.. peligrosos;·: a'SÍ COnió-la~ prest<3:ci.Qn de los 

servido~-.-: ~6rre~pondíent~s .. coñfof:me~_:?e ·establece e~_ ~cis.:<?-.r:t!éu l_os ·_4 frac~jó~ XXVII, 14 
fracción. V.-indso b) y 3 7 fracCión XIV d_el Reglarflefito -lñterici'r: de· la Agencia Nacional de 

Seguridad tndwitdal y de.Protección al Medio Ambiente ~~~~e~qr Hidr~ca_~~úros. · 

Que el C. , ~anifi~~ta pr.etend~r pces¡ar servicio a 

diversas estaciones ~ de .. :Servicio de e')q5eridio . ar~ p~b l ico - d. e. petrolíferos (gasolineras). 

1 

' actividad pertenecie~te-al :Sector Hidrocgrburos .. ~ ... ;.:;:."0.' ~::-~·::_~:. ;· .. - -. -

Que el C. ~~-~~:¡~~~ionó la información y ~ ·fJ 
documentos requeridos en el trámite SEMARNA T -0 7 -O 3 3-1 Autorización de transporte de t. 

V. 
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y las palabras· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' corno parte de su identidad institucional 

(""' 

Nombre de Persona Física

Nombre de Persona Física

Nombre de Persona Física

Nombre de Persona Física
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SEMARNAT - . ., . - ; 
f. 

M..ED10 A.'íl:Bl.ENT.E 
Y RECURSOS NATURAL~ 

O -ASEA 
~ AGEN.W. DE.SEGURJDAD, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció'n General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

. residuos peligrosos, según lo establecido en el formato FF-SEMARNA T -0 3 S vigente del · 
trámite. en los artículos SO de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y 48 último párrafo, 49 fracción IX, SO penúlti_mo párrafo, 77, 8S y 86 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Lo cual 
incluyó: · -· _.,; 

L Escrito libre de soliCitud de fecha 16· de febrero de 2 O 17 c~n listado de residuos a 
transportar. - _ .-. ·. . . . 

2. Formato de so-licitud FF-SEMARNAT:.-03 S .para - ~1 :transporte :c;le..residuos peligrosos, 
firmado por el C. Melquíades Fernández Ma:ftí~~ez .d.e .fecha .16 de· fe_brero e! e 2 O 17. 

3. Oríginarael recibo .. d~_pago . de_derechos, cárdlave de:pago~TA2B344F2T , 
4. Copia simple de 'la ·iq_entiftéáciq_n: oficiai;·· em-itida por· el-lnsti(u:to Jederai,Eiectoral (IFE), 

dei·C..Melquíades.Fé.rnánctezMartínez. --_ ::{· ·.- -, .· ·_- :: _ _ · ~ . - ._· ·. · . _ 
s. Copia·simple del Regist_rq· Féder~l de CónÚibuyen:tes:(RFC).del c. M.elquíades h~r:nández 

Martínez, donde se indi'ca la' actividad · económ'ita. efe :au'totransporte foráneo de 
~aterialesyresidu9s· p~li·gros~s.:· · ~:_ "· __ - _;_·:· ._- · .· ~-- __ - .:_·- ·->-·-· 

6. Copia simple-de una constancia d.e curso co[l· dwraciór) de·ro ;horas sobre el "Manej9 de 
--!"1ateriales Peligraseis~· a nombre-·del ( .. Melqufades F.énández tylartínez. 

7. · Copia simple.de constancias de -cor'npetencia o· de habil.idades laborales CDC3 1· .. a 
· nombre del c. ·Melqu'íades Femánde~ .Martínez ... · -.. · · - - · 

8 . .. Copia si~pl'e qe · la"sÓ~I:idtud .él e· permjs-Q·· par~ --trarisportár ' remanentes y d_esechos 
_ · peligrosos, emitido .por:ra--5-ecr~tai-fa de.tq~ün'icaciónes y Tránspartes .(SCT). -·. . : · 

9. ·.:Copia simple 9ei ,Ofi~ioSCT-6.29.407,-63s4 ~ qÉdecha._ttLde junio ~del _2017-_emltído 
-~- por .. él depar.tg(nento .. 'd{aÚt qtransporte feefe~aJ .Órizab'~r-.de - I~·~S'~T eri el esta_do~.de 

·. Veracruz dond-e se hace··co.ñsta-r que el C: Melql:Jía:des Fer~á~·(feúv1artínez se·ené:uentra 
,~;/¡g(2n.te en el Sist~ma:-ln~titÚcional de ~utot~~nsporte - Federal~mmo :[:)ermisionári~· para · 

. . --- • - . ., . . 1 - -

prestar el servido_.: de __ autqtransporte.--público. federaf_en_Já--rno'clalidad de · materiales, 
res-ld\,l_o-s -_ remanerít~- ·· -:;~' -Y- desechos -:.:· peligro.sos -.:~·::~ón _.,.~ ·No. · ... _eje ~: ·-pérmiso 
3064FEMM25012'0Í7'2-3030-1000.· ·- - ·:. .-·-e-:_::· . -- -: --.---

10. Copia siñ-:iple-de la tarjeta ·de drculación- de la u~Ici~d:'am~arada;por :Ja SCT para el 
transporté d(2. résiduqs pe-ligrbsos. . . . _:· . . .. . ··----~::' _ :: .. • 

11. Copia simplé;del diétá:[llen de verificación:de· éondíciones físico .:._. me.é:~nrcas de la unidad . 

J 

' de transporte. ·_·:·;-·,-<--:.- _-- _. __ _ _ . ·'· :_:::: :";_· .. ·· 
12. ~o?ia sin;pl_e de ·la. ·pófl~-a~9,e. ~e guro d~-- ~~- u_J!id~d;.c~r;é-2,b~n;üta por responsabilidad civil, ~ 

c1vll ecolog1ca y carga; ·em1t1da por Qual-1ta~ - Cempan1a: de Seguros, S.A. de C.V., con~ JJl -) 
vigencia al 08 de febrero del 2018. . -_: ·· () ~, 
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SEMARNAT . . . . t 
. . .~IcRFI'tUú:AD.E J 

:MEDIO' ÁM.Bl.ENT.É 
X RECURSOS NATUR.AUS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uniqad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
. Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

13. Memoria fotográfica de la unidad vehicular. 
14. Programa de Atención a Contingencias. 
1 S. Programa de capaci~ación al personal involucrado en el transporte de residuos 

peligrosos. 
16. Escrito libre de fecha 1S de. junio .. d'e 20:i) y a,nexo~ en respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UGSIVC/DGGC/7078/2017 de fecha,24 de mayo de 2017. 
. ·. . ·. ' ~ . 

-:::.. 

En virtt,Jd de lo anterior y con fund~n'Íent;· en los artículos 1o_,-·3o~ fraccjó·~- XI, .4o., So. fracción 

XVIII y 7 o. fracción .lll:d.~ la: Ley de la Agencia ~ational_de'~t:gu[idad lndus~rial id e Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarb(Jros; ~so Jráccj9J'n. ~VI_. y, "80-de la Ley -GeiJ.eral para la 

Prevención y Gestión ·lntegfat_de losJ~~¡¿t~os~-4~ ú.ltim~ - P""~l:zafp ; .. 49·fracciÓrr l:X; so .Penúltimo 
. párrafo, 77, 8S ·y ·. 86 del Reglamen.to!dé;.lá (ey,Gener:al.p~raja' Prevenc:;ión y Gest~pn Integral de 
los Residuos; 4· fracción XXVII; 1:¿(Jrá.~dó]l VJnC:i"S'o q)·y.'37' fra·cción )\IV deLI:(eglamérú:o.lnt e'rior 

de la Agenc:ia Nacional de Seguridad lnd0st rial ;y !.de l?.ro~e.cidón~al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarb.Úros; así como las demás qispÓsidpnes ·que·'r.escil~en aplic~bles."·esta DirecciÓn ~en eral 
de Gestión .Comerdal:·. ' · '. · ' :-;: .. _ ~ · · · · ~ _· - -

:---.. ~-
.. ~--".. 

. -
~--~ ~, .. , . ; . . ~."E S l¿ E.~ VI . . :: ~··~ · _, . - . •• ~ ·· 

, . ... •• -·· ......... ,·~. -.~ ... h ~- -~:··.. • • ~ ·-~·= .. . ~ .. : ·• .1)· •• •• ::. ... . ~ '"·,; • ":. ·~ • ~ • 

PRIMERQ._- AUTOR!ZAR lá actividad de ~prestación d_e: s.er:vic.ios de recol~cdón y transporte 
de resi.d.uos--peligrosos generados;én:·ihstalaciones.:dei:Sector Hidroc'arbur.os, a favor· del 
c.  a~:.i:onformidad· con lo.siguiente~ · · 

:: .... ::t·~-,' ~- ":,;.". ~' .7':·· ... .. .. /'. ·-· .. -·;:..:;.¡. ~ ~~- .... - ~ ......... -~- - .... >· _: .. -.:. .. :_·.. !'"~ 

:·\. ·,~ · .. No,.' de Aü tprizaciÓh ; ·• · ~ --. :;30-ASEA-T-RP::20~.17/. :. 

·Número·cte Registm·Ambierital ·. -~: .FEM2Z3oo4411- ·~ ¡ 
~· .. . 0_.Cirri_idlio _uden· ··,_.ed,n~c-;:¡i_erro d.e la' '\. __ -. u 

....... ~ 
-~- -=:~ ... ~-- _._;-~ -- ...,; 1 ..;~"'"':: ~ ·:,; •• • 

SEGUNDO.- La unidad Y.:~-qgipo amparado en la. presente Au!.o~ri~~~ión·~~ prestar el servicio 

d~ recolección y transporte ~e.:r.~~,iP.~~~ P.:~li~r?sos}>~.qy.e.~i~~~~7-,Q·~Jas activid~.des del Sector l 
Hidrocarburos reguladas por- la A~E.t'JC.J,A Y- ~.ons!oerad:~.s eA:~I ar.t1culo 3o. frace~on XI de la Ley~ 
de la Agencia Nacional de Seguridad Cndustr.ial y de Protección al Medio Ambient e del Sectqr 
Hidrocarburos, es la siguiente: · · 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Nombre de Persona Física

Nombre de Persona Física
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Domicilio de Persona Física, artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT . 0~~.~~ SECRÉTAR1A· D'E 
M.EDIO.A..\1Bl.ENTE 

T RECURSOS'NATUll.AUS 
ENERGÍA Y .. AMBIENTE 

··. 

PermisQ de·scT Tipo· 
" 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

. ' · . ·- .. 

·' .Tarjeta.de 
Marca Modelo Número de seri~ .. ·Placas -~ircuiación Capacidad · 

" .. ·~~ 
.. . 

3064FEMM250120 Caja 
Chevrolet 

3·GCJC44K7SM lO -
1995 742DX6 01949632 10 Ton. 

17230301000 Cerrada . 358'9 -··. .. -"~ :.:, . . · ... 

... 

TERC~RO.- Los residuos peligrosos que po<;lrá'n ,ser-,:· r~emle<;tados ' y tr~a!lsportados por el C . 
, amparadós .. por-la.presente aütorizaci<)h,, son los que 

se listan a contiñüación,.siernpre que estqs-'pro~éngá·n.-exch..isivamente de.las.- actividades del 
Sector Hidroca.'rbur6.s regülá~as pojj~:AGENé)A Y:.-éonsiderad_as eñ er:q~tículo 3o. frac_ción XI de 
la Ley de la·-Agenda Naciáñ-aL-de~SegÚridad lndtistr!al y ·de . .Protección.al Medio'Ambiente del 
Sector Hidr:oca."r.búros: . --... · · · · :' · - .: ' -· ·__ >: · · ·. · · . · . · - :' ... -·' 

. - .. ~ . ~ .... · 

Clav.e UN 

... ..... 
1202 ' 

1203 -
' .. 
... 

T044. :: .. - ., 

3QT1 · 
. . 

190.6 . 

,·· ;-', / .. . - . : . ..,,. 
· ··· · .. · De"S:<Zripcián . ... · · • • 

Desed1os :'g-rasientos de algodón (Estopas. impregnadas· de aceite, gasolina -y 
diésel).. .__ ~ · ·- .. '"-·· · . 
. Gasóleo .o· cbrrib_Us~ible p~ra mOt'ore.~· ·qiésel o aceite mineral para caldeo ligero .. ~ <! 
(combustible CJiésel v .aceite básico ·cóntamioado). 

Extintores "de 'incendio ·qüe ·.contienen gases coi:n.pdmidos .9 licuados· (extintores· 
de.; incendi.o -. exClusivamente' d'e g~s .' ,¿orTiprimi8o ''fuei:a . de especificácioñ; .. 
desoresüriiadós;)* ~· ... -. ,·::· :. '. · ·: ···.,:· ·<:··. , · ~> ~, · · · ·· 
Sustariciá sólida_"peligrosa:pára el :medT.o ·ambiente, N.E.P. (botes c::ontaruit\ad.os . 
con aceite~;:y aditivos): . .< ' -, -- · .. -·.-.. · ;• ,, ·- .. . ·, :· \ .. · ' . 

. Lodos áddos:.Ciodós,detrampas·t:le grasasf·· .. __ <<:-_·. ··.. . · .- . 
....- • • • - .. -. • • ~ •. ,. • • ~ r:"' - - ,• .. .. • 

2923 ·: .. ·. SÓlido corro~ívo. tó~}co, N.E.P. (pr.oveoiente:·~e -acurpuJad9re~ aut9motrice~). 
~ --· . . - ~- . . . ... . ~ ' 

Los residuosánter'i.br.es, podrán transport9rse bajo el.amparo de la.presen~é Autorización;·~ieiylpr.e y cuando 
se encuentren clasif.icadps. como résiduos peligrosos y no como mat~ri'ales; es decir cuan9o 'yá hayan· sido 
utilizados, contamiñado.s o mezclados con otrg_s _Í'esi~uos -:. peligrosos, _o que r~únan _é:'ualquier otra 
característica para ser clasificado cof:Do residuo peligroso. . ,_.,',·'·\ "':' .. 

'(~· . .... ·~ ~- .. . :'.:- :. . ... . - .. --. . ... / .. : .:..•"' .- .. ·· ·-
*Entiéndase por estos Onicameñte"lbs · Extintores .e~ C0.2 v: Hal'on l2Tl .. 1:3:01-Y 2402; así mismo estos 
deberán cumplir con los lineamíehtos .:· de emb'aÍaj.e· y,·'transporte:-~ dé~critos en el Volumen 1 

"Recomendaciones relativas al transporté .. de mercancíars peligrosas" del Libro Naranja de las Naciones 
Unidas. · - . · 
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SEMARNAT . - ~ 
SICRET;\.RfA D"E ¡ 

.MEDrO A,.\1BlENTE 
. ).'JtECURSOS'NATU~\L'ES 

0~~,~~ 
'ENtRG[A Y·.AMBIE!l<TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización 'la recolección y transporte de aquellos 
residuos que se conside~en de manejo especial en términos de la definici_ón establecida en la Ley 

· General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la NOM-161-SEMARNAT-
2011, Que establece Jos criterios para dasifiéar a losResiduos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan· de Mari"é)o.;. ~/ fistado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; ásCcomo.jos elerirentos y procedimientos parq la formulación de los 
planes de manejo. Se· ex.cluyen .. también de e.stél: autorización ·el -. tra_ns·porte de los residuos 
clasificados como biolÓgicos infecciosos en -:la /~OM:::Q8 7 '7-SsfvlARNAT,'.SSAT-2 00 2 Protección 

. ambiental - Salud afn.bíental - Residpo? peligr9so~,:.biof.ógico· -iiJfecci'osf?s .. ;;' ·~ Clasificación y 
especificacionF;S··ae· manejo_; así co rti6.)9s:;q~.e,·con.tengan . sÜ)fur,Qs 4 "cianuros;reaetivos. bifenilos 
policlorados con concentrác;:iones.) >f Sb· :p-pm,.'"'d{beñfo~·di:o~in~s-- p0liclor.ados y :dib'enzofuranos 
policlorados; hex~s· Chexadoro.:t:>:é:p&-·eJlÓ) h~:Xaclo-:eúr~o y. ~exa~loro:-b~tadi.eno); :\y':los qye sean 
explosivos~'O rádioactivos. -- ·. > ~ ~,.-~ .. ';; ,' .·.~ ... :·: r· . .-:- · .. ·:··. - ..... •. . . · .. =· =;.: 

QUINTo:·~ . L~ pre.se·nt~ auto~i~~cÍÓnf~;é~.--r.ec~iec~iq~ :~~tr~6'i~~r:t~ . ·d_~<~~~-iduo.s p~ligrosos 
· otorgac!?'\ i'favor d.el ( ,qué:da.:su]~t~- á 'los siguientes 
término_sy condicionantes: ·, ~ .: · .· ,<.:. .. :· · .. . < · '. . · · ~- · ,, ~. · .. · ~ ~" .. -:: 

l. 

11. 

' .. _:... ..-··:, .. ~........ '· ... _·._,· ., ' . . · .. .,_~ ~ .. . ····· 

.. ·.:.-·:::. ~ ~~~t,~M I·N os. ·~ X .. · -. : ·· . · 
•, ~ . . ,• ' . ·. ; .... ·. ~,~:~:, :~·: :.: .. ,~_ ... ;;, ~~.-~·-~:·.,·. ... ; ~: '·:: ->·~:. ·. ~ ~· .. : .. :~ . . ; ·. ' . 

Esta-:aut:orización se·em·ite·por una~yrgencia ··q e 10 a,ñ_qs<$J..JJ.*trr ge la fe~ha··de expf:!dición 
dei ··pá:.sente oficio._y ·amp,ara.Ja:;activi·aa=a de fa- pre$tqc:fó.n -del···se'r.viéio ~de recolecdó'n y 
transporte de ~:,~¿sj,~Jos~. ·rieHgr,os'os que realic~; ~1 

._ ..... .e o#" :a ; ' ~ . ... J.;:- ·, ''"' • . - . ·.~ 

a empresas .,(egplada~ pQr Ja AGENGIA.; eñtendiénd.ose ¡¿or :este alcance-los 
residúbs: ··peligrosos · ·g~e-·-""pro'Vengah ·-de · aétlvi.dádes · .. der''se!étdr· Hidrbiarbúros . 
considef..á(lás .. en ei. Art:ículá·3o~· -·Fracdóri XI de la .Ley·-Cie:lá . .Agéncia ... Nacion.al de 
Seguri<t:rd;lñdustrial y.d~ ·P.rótección al Medi·o.·Ambieht:e·def sédor Hidroca:r6uros y 
que tenga~ "COiT)Q destino· :e!'=-acopio; 're.Úso. recic(aj'e;·=. c:o~pr6c'.esamie,.fiJ'tO , ,:tratamiento o 
disposición final ·e·.n· instalacidnes .. qu'é cuenten con ··autóriJZ:ación vi:ge:nte_··pára el Sector 
Hidrocarburos .. _. .... ·· - ... < ' - · • :, _.. ·' • :· .f ... :> · 

. ..:·_--:-- •· .. .. .... ~":~· ·~.!.,.' . ~ . 

. ... ... ·-~~··_ ~· . . .. ~. ;:.:;.~:.;~;~ .~ ~...- ... . 
La presente Autorizati.óri S.~'otg~ga 'sin.p_erjyicio de .ld:?-.. 9~rri~s:~t;it6rizaciones y permisos que 
deban observarse de otras · ,aütorfdades.:{ofnpete·ñt~~: .. .. ·~, :;::.:.:::~·: -~·=.;-::-

. . ~... ~ .... ~:/ - > ' .. : ,- . ~ ... . ~··:.. ..... ~ .... :-:' .. :. •' 
··· .. . -
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SEMARNAT . . ' 

S'ECRE't'ARit\ DE 
,\1E.Dl0 AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAlES' 
o~'~~'~ ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial . 

· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

IJI. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 2 5 y 2 6 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo 3 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIA por 
conducto del área competente está facultada para realizar _los actos de inspección, 
vigilancia y, en su caso, de imposición de· sanciones por violaciones a las disposiciones 
establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos ·en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Amble11te del Sector Hidrocarburos, la Ley General para . 
la Prevención y Gestión Integral· de los . Resiauos y . su · Reglamento o cualquier otra 
disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integraL de residuos peligrosos, 
independientemente de la responsabil idad .que tienen ·las empresas generadoras de los 
mismos, se sancionarán administrativamente según _lo·estableddo en los artículos S 2, 11 O, 
112, 113 de la Ley General ·para la Prevención y Gestión lntegral ·de .los Residuos; y los 
demás oc9enamientos jurídicos que r~sulten aplicables en la "r'nate:i·a. . . . 

., 

CO N D 1 C 1 O N A N T E S 
. . 

l. El C , con la. presente autorización solamente puede 
recolectar y transportar bs ·residuos peligrosos señalados en el resuelve tercero de la 
prese.nte autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos, 
para su posterior entrega á de_stinos tales como el acopio, - reutilización, reciclaje, ca­
procesamiento, tratamiento ü d_ispo"sición fina[, que cuenten éon autori_zación vigente para el 
Secto_r- Hidrocarburos.. emitida por la· AGENCIA o con autorización federal vigente de la 
SEMAB.I'::JAT. · en .materia ·;_de residuos peligrosos, . cuaQdd_ esta haya sido emitida con 
anterioridad al 02 .de ma.rio del 2015, fec~a de. crea~ión de_la AGENCIA / 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la 
solicitud se presente en el último año de vigencia de la misma y hasta cuarenta y cinco días 
hábiles previos al: vencimiento de la vigencia mencionada; .. además de que la actividad ~ · 
desarrollada por el solicitá~te_ sea igual a la origin.alme~te autorizada; que no hayan variado ~""' 
los residuos peligrosos per los que fue otórgada la ·aütori_zación original, y que el solicitante 
sea el titular de la autorización; de conformidad: con lo --establecido en el artículo 59 del ~l 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Además "'~ 
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SEMARNAT t 
SECRETARIA DE f 

MEDtO AMBlEN'f.E 
O·.AS'EA 

A.G_ENC,IA.DE,SrGORJDAD, 
tNERGrA Y: AMBIENTE 

y · RECURSOS -NATURAlES. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerciaí 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9088/2017 

NOVENO.- En caso de existir falsedad de la información presentada, el C.  
, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 11 1 del art ículo 420 Quáter del Código · 

Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión 
ambiental. .~ ' .. , 

DÉCIMO~ Contra la presenté~··:~esolu ctÓn · procede el recurso d.e revi~·iÓ.n -pr.evist~ en el artículo 

116 de Ley General para la· Prevención y Gest[.ón ll}tegral de fos--Re.siqúos>IT)ismo que podrá 

presentar dentro del · pla~o-de quince días contados a.pártiFde _que surta:'efecfo~· la notificación 
del mismo. ' • ·,._..;:.. · ,_ ' · ·" · -

~·· -: ,"'"· "r - .. . · ".. ..... ' .. ~ .... "'; ':"'- . ~ .... ./~ ,' 

~ . ...-.- ,.·· >::;::· ·_¿~~:::· ·-·:::- ·::' . : '>· . ~ . -· ... -.'. .. : . . . 
DECIMO PRIMERO. Archivár.el e~pedí~tlfe·'Con.:n0mero de qitácora G.9/IGA0980/0_2l l-7 como 

procedimiento-administratiVo·.:cpnciÚi'do.::de1 conforniidad·· c_Ón l o-~estableddo en .éf artículo S 7 

fracción 1 qe la Ley Federal de Pró.cedimi·ér::Jtp Administrati·vo.::' :· ·-: . · · .· ··· _. ---:· . 
• ~ 1 ... - • ,.. • 

. ... . ... _ ...... -·· 

DÉCIMd· $EGUN6Q:~Notifíq.uese 1~ ,prés,e~te r~~olu~r6h .are:  
• .. , t' •' f • ! . . . .,. • 

-· en su caracter de prop1eta~LO~ por cualqoi~(a de_los· m~dios previst os-·pbr el 

artículo-3s~de la Ley Federal ~e Proc~dimiento_Administrativo. _ ·. . . . · ---·. ··~ _ 
- - .. ~ .. :-. :-

............ .. 

. JOSÉ ALVAREZ ROSAS ···· ·.~-. · .. 
• ' ___ ,., 

-~ -· .. · :, <~ 
-: i .... •··. 

or un uso resoonsable detoaoel. las cooias .áe conocimiento de ~ste asunto son remitidas ~ía· e-le-ctrónica . 

C.c.p. 

... - _.. ,.- . 
- - ..... 

lng. Carlos de R~gÚies Ruiz-Funes.- Director_ Ejecutivo de la ASEA. dirección.~Í~c.~tiva@asea.¡ob.~x·. : · 

M. en 1. José Luis González.González.- Jefe de la l:Jnidad.de Superv,isión;lnspección y Vigil~ncia1ndustrial de la ASEA. 

jose.gonzalez@asea::gqb.;px. ... .-=- · · · ·--: ~---~ .... ~-·· .~ _~ ·· 
Mtro. Ulises Cardona'Torr~s.-)efe deJa Unidad de Gestión Industrial de la-A~EA·-:.4U.s~s.c,ar:,(:[ona@asea.gob .mx. 

, .~·· .. '··-···":._., .. ~:, • '- ..• - r -~- · - -.:··:<.:0:~ .. :·~~>· ... . 
. : .. - .. i -~ .·.:<.'!-

- ---<_... r( 
~x~~/ E;:r¿ 

.~ . 
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